
le pueda imputar ningún tipo de culpa, siempre que, no obstante, se 
reconozca a quien sufrió el daño y/o a dicho prestador de servicios la 
facultad de exigir la responsabilidad del productor basándose en dicha 
Directiva cuando se cumplen los requisitos que ésta establece. 

( 1 ) DO C 30, de 29.1.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 21 de 
diciembre de 2011 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Rechtbank van eerste aanleg te Brugge 
— Bélgica) — Vlaamse Oliemaatschappij NV/FOD Financiën 

(Asunto C-499/10) ( 1 ) 

(Sexta Directiva IVA — Deudores del impuesto — Tercero 
responsable solidariamente — Régimen de depósito distinto 
del aduanero — Responsabilidad solidaria del depositario de 
mercancías y del sujeto pasivo propietario de dichas mercan
cías — Buena fe o inexistencia de falta o negligencia del 

depositario) 

(2012/C 49/18) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Rechtbank van eerste aanleg te Brugge 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Vlaamse Oliemaatschappij NV 

Demandada: FOD Financiën 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Rechtbank van eerste aanleg 
te Brugge — Interpretación del artículo 21, apartado 3, de la 
Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, 
Sexta Directiva en materia de armonización de las legislaciones 
de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el 
volumen de negocios — Sistema común del Impuesto sobre 
el Valor Añadido: base imponible uniforme (DO L 145, p. 1) 
— Deudores del impuesto — Tercero responsable solidaria
mente — Normativa nacional que considera al depositario de 
mercancías responsable solidario del pago del impuesto debido 
por el sujeto pasivo propietario de dichas mercancías, en un 
régimen de depósito distinto del aduanero, aunque el deposita
rio actúe de buena fe o sin que se le pueda reprochar falta o 
negligencia alguna. 

Fallo 

El artículo 21, apartado 3, de la Directiva 77/388/CEE del Consejo, 
de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva en materia de armonización 
de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos 
sobre el volumen de negocios — Sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido: base imponible uniforme), en su versión modificada por 
la Directiva 2001/115/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, 
debe interpretarse en el sentido de que no permite a los Estados 
miembros disponer, con independencia de que el titular de un depósito 
distinto del aduanero actúe de buena fe o sin que se le pueda reprochar 
falta o negligencia alguna, que éste responda solidariamente del pago 

del IVA adeudado a raíz de una entrega de mercancías efectuada a 
título oneroso, a partir de dicho depósito, por el sujeto pasivo propie
tario de éstas. 

( 1 ) DO C 13, de 15.1.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Octava) de 21 de 
diciembre de 2011 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Varhoven administrativen sad — 

Bulgaria) — Evroetil AD/Direktor na Agentsia «Mitnitsi» 

(Asunto C-503/10) ( 1 ) 

[Directiva 2003/30/CE — Artículo 2, apartado 2, letra a) — 
Concepto de bioetanol — Producto no desnaturalizado obte
nido a partir de la biomasa que contiene más de un 98,5 % de 
alcohol etílico — Pertinencia del uso efectivo como biocarbu
rante — Reglamento (CEE) n o 2658/87 — Nomenclatura 
Combinada — Clasificación arancelaria del bioetanol a efectos 
de recaudar impuestos especiales — Directiva 2003/96/CE — 
Productos energéticos — Directiva 92/83/CEE — Artículos 
20, primer guión, y 27, apartado 1, letras a) y b) — Concepto 
de alcohol etílico — Exención del impuesto especial 

armonizado — Desnaturalización] 

(2012/C 49/19) 

Lengua de procedimiento: búlgaro 

Órgano jurisdiccional remitente 

Varhoven administrativen sad 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Evroetil AD 

Demandada: Direktor na Agentsia «Mitnitsi» 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Varhoven administrativen sad 
— Interpretación del artículo 2, apartado 2, letra a), de la 
Directiva 2003/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de mayo de 2003, relativa al fomento del uso de biocar
burantes u otros combustibles renovables en el transporte (DO 
L 123, p. 42) y del anexo I del Reglamento (CEE) n o 2658/87 
del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la Nomenclatura 
Arancelaria y Estadística y al Arancel Aduanero Común (DO 
L 256. p. 1), en su versión modificada por el Reglamento (CEE) 
n o 2587/91 de la Comisión, de 26 de julio de 1991 (DO L 259, 
p. 1) — Interpretación del artículo 2, apartado 1, de la Directiva 
2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por el que 
se reestructura el régimen comunitario de imposición de los 
productos energéticos y de la electricidad (DO L 283, p. 51) 
y del artículo 20, apartado 1, primer guión, de la Directiva 
92/83/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a 
la armonización de las estructuras de los impuestos especiales 
sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas (DO L 316, p. 21) — 
Producto obtenido a partir de la biomasa, que contiene ésteres, 
alcoholes superiores y aldehídos, que contiene más del 98 % de 
alcohol y que no ha sido desnaturalizado — Concepto de bioe
tanol — Clasificación en la subpartida 2207 20 00 (alcohol 
etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier graduación) 
o en la subpartida 2207 10 00 (alcohol etílico sin desnaturalizar 
con un grado alcohólico volumétrico superior o igual a 80 % 
vol) de cara a recaudar impuestos especiales.
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